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cFaIIamos, "ue estimamos el -teCW$O interpuesto por don
Mi¡ue1 FenláDdez Olrretero contra la Resolución dictada por el
Ministro del Interior que par silencio desestimó el recurso de
reposicióo in.terp\Wsto contra la Resolución del Ministerio del
Interior de 1 de febrero de 1985 Que denegó al recurrente la
percepción del complemento de jornada de acuerdo con el coefi·
ciente S, las que anulamos por su no conformidad a "Derecho,
establecemos que debe :Satisfacerse al mismo dicho complemento
con aplicación del coeficiente que corresponde al puesto de trabajo
desempeñado y seIVicios prestado con la consideración de funcio
nario del Cuerpo General Técnico; abonándosele el mismo y los
atrasos desde ....ro de 1980, lo que .. realizará liquidandoios en
ldmite de t,jec¡ocián de sentena..; .... q ... !l.llgamos expresa
coadma en .costas.

.Así" -par esta IlUeStra serttellcia, testimonio de la cual será
remitido junto con el expediente .a la oácina de origen para su
ejecución, Jo pronunciamos, maadamos y 1innam05.~

En $U virlud, y de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdiccián Contencioso·Administrativa de 27
de diciembre de 1956 yen uso de las facultadfi que me confiere el
articulo 6.", 5. del Decreto 315/1964, de 7 de rebrero, disponso Que
se cumpla ,en sus propios t!rminos 'la apresada sentencia.

1.0 di~o a V. l. para su conocimiento.
Madnd, 17 de noviembre de 1987.

BARRlONUEVO PmA.

ORDEN Ik J7 de Rov;o"bre tk 19/)7 por la que se
li4PonR el cumplll.uenJo de la Si!n1encia dictada por la
AudIenCIa NaclO~al, en 4 de julio de 1987, en el
1R1lrSO Conlmcloso.-Administrativo interpuestD por
do. Miguel f'ernández Carretero.

En el recuno Contencioso-Administrativo "'Buido ante la
Audiencia Nacional por don Miguel FemáDdez Carretero, como
demandante, y otra, como demandada, la Administración Pública,
representada )' defendida por el Abogado del Estado, contra la
Resolución desestimatoria de su petición de abono de retribuciones
en cuantía _lada para funcionarios del Cuerpo General Técnico
se ha dietado sentencia por la 'Sala Tercera de lo Contencioso.:
Adntinis&rativo de la -AudieDcia Nacional, aHl focha <le 4 de julio
de 1987. cuya parte di$positiva es del &enor liIeJaI que sipe:

Ilmo. Sr. SulJoecRtario.
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CORllECClON de erratas de la Orden de :U de
octllbre ik 1987 por la que se~ las hendidos
jiscales previstos en la lRy 15/1986. de 25 de abril, a
la Empresa «Talleres Compostilla, Sociedad Anónima
Laboral».

Padecido error en la inaen:i6n de la cilada Orden, publlcada en
el «Bole1ín Oficial del Es&ado» número 278. de fecha 20 de
noviembre <le 1987, a contiDuación se fornRlla la oportu... rectifi·
cación:

Ea la pégina ~J{), .eBUDda _ .... primero, al, primera
tinea, dcmde dice: «!loIlific:aciÓB del 99 por 100 de las cuotas que
lO <Ie_, <lebe decir: «IlonificacióP <lel 99 por 100 de las
- que te deveDgu-. .
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I dólar USA. .
\ dólar .."adieoroe .
1 fianco fiancés .
1 libra estel1ina .........•.........
1 libra irlandesa ....•..••••.....••

. 1 bRco .uim .............•.......•.
100 ftanco. be\ps ..

1 marco aIenW1 ••......•...••.•••
100 Jiras italiaIlas •••.••..•••••.•....

1 fIaríR~ ••••••••••.••.••••
1 corona~ •.••••.••••.••.•••..
1 corona danesa .••••.•.........•.
1 corona_noruep. 4 ••••••••••••••••

I man:o JinIandés .•.•••••••.• : .••.
100 cbelines austriaco. ••.•..••..•.•.
100 escudos portugueses .: .
J()D,.,.. i ses '

J dólar australiano .
100 dracmas Jrie¡as .

1 ECU· : , .


